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REF: DECLARATIVO VERBAL 2022- 00092 

DEMANDANTE:  SEGUNDO CARLOS HERMOSA MENA 

DEMANDADO:  EDGAR FERNANDO BARBOSA y otros. 

.  

 

Guataquí, Cund., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que no fue subsanada la demanda en su integridad por 

cuanto no se especificó la totalidad de demandados legitimados en la causa de 

acuerdo a las previsiones del art. 375 del C.G.P., esto los titulares de derechos 

reales que obren precisamente en el certificado especial para procesos de 

pertenencia, sino que se plasmó exactamente los mismos señalados en el libelo 

genitor, y además lo mismo acaeció con la cuantía del asunto, es decir se 

especificó exactamente el mismo fundamento plasmado en la demanda sin tener 

exclusivamente los parámetros señalados en el art. 26-3 Idem, ni tampoco se 

aportó el poder con la relación de la totalidad de demandados inscritos como 

titulares de derechos reales, se dispone RECHAZAR la demanda sin necesidad 

de desglosas los anexos para su devolución en el entendido en que los mismos 

fueron allegados a través de correo electrónico institucional del Juzgado. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y en firme esta decisión archívense las 

diligencias. 

 

N O T I F I Q U E S E: 

 

E l   J u e z, 

                                                       

 

 

 

 

 



 

Juzgado Promiscuo Municipal de 
Guataquí – Cundinamarca  

 
Guataquí, 19 de octubre de 2022 

 
Por anotación en Estado N° 053/2022, se 
notifica el auto anterior. 
 
 
               

JUAN FELIPE FRAGOSO TRIVIÑOS 
Secretario 

 


